
                                                                   

 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Referencia: Solicitud de entrega de depósito judicial por prestaciones sociales  

 Beneficiario: LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ LOZANO (Q.E.P.D) C.C. 11.800.231  

 Consignante: c Nit. 860.013.951-6 

  

Mediante auto que antecede se dispuso citar a la señora LEIDYS INDIRA COPETE 

MOSQUERA, el Despacho procedió a comunicarse con ésta al número de teléfono 

reportado en declaración extraproceso aportada por la empresa G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., quien en su momento informó a la secretaria del Despacho 

que se encontraba interesada en reclamar las prestaciones sociales del señor LUIS 

ALBERTO RODRÍGUEZ LOZANO e informó su correo electrónico para recibir las 

notificaciones pertinentes.  Por lo anterior, el Despacho dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el día 7 de octubre de 2022 remitió solicitud de autorización 

de recibir notificaciones al correo electrónico indiramosquera76@gmail.com, el cual fue 

respondido satisfactoriamente por la señora COPETE MOSQUERA el día 20 de octubre 

de 2022, autorizando al Despacho a efectuarle notificaciones a dicho correo electrónico. 

 

El 25 de octubre de 2022, el Juzgado envió la notificación al correo electrónico de la 

señora LEIDYS INDIRA COPETE MOSQUERA otorgándole el término de 10 días para 

manifestar al Despacho su intención de solicitar las prestaciones sociales y aportar la 

documentación para acreditar la calidad de beneficiaria, término que pese a haber 

vencido el día 15 de noviembre de 2022, el día 23 de noviembre de 2022 se recibió al 

correo institucional un mensaje del sistema de correo Mail Delivery Subsystem, en el 

cual se indica que la señora LEIDYS INDIRA COPETE MOSQUERA envió un correo que 

fue bloqueado por el sistema de correo: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, el Despacho procedió a informarle el bloqueo del correo a la 

señora LEIDYS INDIRA COPETE MOSQUERA y el 29 de noviembre de 2022 solicitó a 

mailto:indiramosquera76@gmail.com


                                                                   

Soporte Correo del aplicativo Office 365, que informara la causa del bloqueo del mensaje 

de correo de la mencionada señora, quien respondió indicando que el correo se bloqueó 

porque evidenció que el correo del Juzgado había sido mal escrito: 

 

  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, no puede desconocer este Despacho que es un hecho 

que la señora LEIDYS INDIRA COPETE MOSQUERA se presentó a reclamar las 

prestaciones sociales ante la empresa La empresa G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., aportando en su momento la documentación tendiente a acreditar su condición de 

beneficiaria y que al ser contactada telefónicamente por el Juzgado manifestó estar 

interesada en el pago de dichas prestaciones, razón por la cual, el Despacho le otorga 

un término de tres (3) días a la señora LEIDYS INDIRA COPETE MOSQUERA para que 

informe si continúa interesada en el pago de las prestaciones sociales del señor LUIS 

ALBERTO RODRÍGUEZ LOZANO (Q.E.P.D) y aporte y/o adicione la documentación 

pertinente para acreditar su condición de beneficiaria de tales prestaciones, de    

conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo.  

   

Finalmente es importante anotar que la entrega de prestaciones sociales de trabajador 

fallecido requiere varios trámites que debe realizar el Juzgado a la par que debe darle trámite 

al resto de procesos existentes, motivo por el cual se les solicita tener paciencia, máxime 

que en el presente asunto fue necesario vincular a una persona adicional (señora LEIDYS 

INDIRA COPETE MOSQUERA) y por ello se ha requerido realizar varias acciones 

adicionales tendientes a su notificación y comparecencia, pues no se puede desconocer 

su interés legítimo a presentarse a reclamar las prestaciones.   

 

  

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 



                                                                   

 

Correos: departamento.juridico@co.g4s.com ; claudia.cantor@co.g4s.com ; 

claribem@hotmail.com ; indiramosquera76@gmail.com  
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